PROPUESTAS No-Estatutarias PARA LA CONFERENCIA DE ILGA 2008

R-7 Propuesta sobre la identificación de Género en ILGA

La Conferencia siente que los Estatutos de ILGA actualmente especifica que los dos representantes de cada región en el Comité Ejecutivo y los dos Secretarios Generales serán “un hombre y una mujer”, y que las previsiones de los Estatutos y del Reglamento Permanente acerca de los derechos de voto también están escritos en un lenguaje de género específico.  
La Conferencia recuerda que en la Conferencia Mundial de 2006 en Ginebra ya se remitieron varias propuestas para la modificación de estas prescripciones, que no fueron posibles de atender por falta de tiempo y por ello no se sometieron a votación. 
Sin embargo, la Conferencia también recuerda que la Conferencia de Ginebra aprobó una propuesta de LGA Europa que declaraba:
Esta Conferencia acuerda que ILGA debería considerar un cambio en sus Estatutos con el fin de posibilitar que aquellas personas que no se identifican como hombres o como mujeres, o que se identifican como ambos, permanezcan en el Comité Ejecutivo sin tener que “elegir” a que género están representando. Creemos que si en algún sitio del mundo ha de existir un espacio para las autopercepciones no-genéricas ese ha de ser ILGA y sus Estatutos.  
 

Esta Conferencia por lo tanto acuerda que el Comité Ejecutivo presentará en tiempo y forma a la Conferencia de ILGA propuestas de modificación de sus Estatutos y de su Reglamento Permanente que recojan estos principios.  
La Conferencia reafirma su apoyo a estos principios y hace un llamamiento para que:

a) El Comité Ejecutivo Mundial, los Comités Regionales y las organizaciones miembros den los pasos necesarios para promover información y la comprensión de la necesidad de estos cambios dentro de ILGA para reflejar estos principios. 
b) Las organizaciones miembro consideren de manera positive el apoyo a las propuestas del Orden del Día de esta Conferencia sobre modificaciones en los Estatutos y Reglamento Permanente que recogen estos principios. 
R-8 Propuesta de crear una nueva ILGA internacional  (propuesta por el Comité Ejecutivo de ILGA)

A fin de cumplir con los requisitos de registro de acuerdo con la legislación belga (título III de la ley belga de 27 de junio de 1921, modificada en 2002, sobre asociaciones internacionales sin ánimo de lucro), el Comité Ejecutivo de ILGA acuerda la constitución de la Asociación Internacional de lesbianas y gays, ILGA, una asociación internacional sin ánimo de lucro (aisbl). Esto tendrá efecto con la inscripción de la nueva aisbl con el gobierno belga, de 10 de abril de 2008. El Comité Ejecutivo presentará esta misma resolución para su aprobación en la Conferencia Mundial de 2008.
R-9 Propuesta de disolución de la Antigua ILGA (asociación belga) (propuesta por el Coité Ejecutivo de ILGA)

El Comité Ejecutivo de ILGA acuerda cerrar ILGA Belgium asbl (asociación sin ánimo de lucro), de acuerdo con la legislación belga y propone su disolución a una Conferencia Mundial Extraordinaria de ILGA Bélgica, que precederá inmediatamente a la primera Conferencia Mundial de la recientemente creada ILGA aisbl (asociación internacional sin ánimo de lucro) en Viena en Noviembre de 2008. There will need to be two convocations for Vienna.  Para la disolución de ILGA Bélgica, el aviso ha de enviarse como mínimo 3 meses antes de la fecha de la reunión (Artículo C12.1). Todo este proceso se realizará de acuerdo con los requisitos y previsiones de los Estatutos de ILGA Bélgica y el Artículo 12.1 de los Estatutos de ILGA. La propuesta incluye transferir todos los bienes a ILGA aisbl.

R-10 Contratación de auditores   (propuesta por el Comité Ejecutivo de ILGA)

La Conferencia Mundial de ILGA acuerda contratar auditores como se recomendó tras el proceso llevado a cabo a finales de 2008, antes de la Conferencia Mundial. Estos auditores realizarán la auditoria de ILGA para los años 2008 y 2009. 
Traducción: David Montero (FELGTB, España)

